
 
 

NOTA DE PRENSA 
 

EVALUACIÓN DEL INDICE DE CAPACIDAD PREVENTIVA FRENTE A LA 

CORRUPCIÓN EN EL EJÉRCITO  

 

En el marco de la lucha frontal contra la corrupción, el Ejército del Perú a 

través de la Oficina de Integridad de Ejército, viene realizando diferentes 

actividades para lograr la implementación del Modelo de Integridad, la 

misma que, es evaluado de manera semestral por la Secretaría de Integridad 

Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la herramienta 

Índice de Capacidad Preventiva Frente a la Corrupción (ICP). 

 

La medición del Índice de Capacidad Preventiva Frente a la Corrupción, se 

realiza conforme a un estándar de integridad que se implementa en cinco 

etapas:  

- Cumplimiento normativo e institucionalización (etapa 1),  

- Aplicación e implementación (etapa 2) 

- Consolidación de mecanismos y herramientas (etapa 3) 

- Evaluación de resultados (etapa 4) y  

- Evaluación de impacto (etapa 5) 

 

En la última evaluación de Índice de Capacidad Preventiva Frente a la 

Corrupción, efectuada en diciembre de 2022, el Ejército del Perú, logró tener 

un resultado “deseable” en la etapa 1, mientras que en la etapa 2 ha logrado 

un puntaje “aceptable”. 

 

Asimismo, se viene brindando asistencia técnica a la Red de Oficiales de 

Integridad del Ejército, charlas de capacitación para el personal en materia 

de integridad y lucha contra la corrupción, reuniones de trabajo con las DINEP 

y SINEP para la articulación de acciones que mejoren y fortalezcan la Cultura 

de Integridad en el Ejército. 

  
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 
  
 
 



 
 
 
 

 
 

  


